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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE TOBALINA 

Por el presente se anuncia al público que durante un plazo de un mes se encuentra 
expuesta al público la matrícula del impuesto sobre actividades económicas, cerrada a 31 
de diciembre de 2025, correspondiente al ejercicio de 2026 por las ejercidas en este 
término municipal. 

Contra la inclusión de los sujetos pasivos, su exclusión o alteración de cualquiera 
de los datos en esta matrícula podrá interponer recurso de reposición potestativo ante la 
Delegación en Burgos de la Agencia Tributaria del Estado o reclamación económico-
administrativa, ante la Sala de Burgos del Tribunal Económico-Administrativo Regional. 
El plazo será de un mes desde el día siguiente al de terminación de la exposición pública. 

Todo lo cual se publica de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, 
por la que se dictan las normas para la gestión del impuesto. 

En Valle de Tobalina, a 3 de junio de 2026. 
El alcalde, 

Jesús Ángel López de Mendoza Ochoa
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